
Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Mon May 11 21:46:08 2026 / +0000  GMT

Legislación Nacional

	                                                                               DECRETO 748/2006PRESUPUESTO NACIONALEjercicio 2006
ADMINISTRACIÓN PÚBLICAPresupuesto de la Administración Nacional. Ejercicio 2006. Distribución. Modificación del

14/06/2006; publ. 16/06/2006Visto el expte. S02:0017472/2005 del registro del Ministerio del Interior, la ley 26078    aprobatoria

del presupuesto general de gastos y recursos de la Administración nacional para el ejercicio 2006, los decretos 491    del 12 de

marzo de 2002 y 601    del 11 de abril de 2002, y la decisión administrativa 1    del 19 de enero de 2006, yConsiderando:Que el art. 7

   de la ley mencionada en el Visto establece que las jurisdicciones y entidades de la Administración nacional no podrán cubrir los

cargos vacantes financiados existentes a la fecha de sanción de aquélla, ni los que se produzcan con posterioridad, salvo decisión

fundada del jefe de Gabinete de Ministros.Que la decisión administrativa 1/2006    distribuyó los créditos presupuestarios aprobados

por la ley 26078    incluyendo las vacantes financiadas existentes en cada jurisdicción o entidad de la Administración nacional.Que

el ministro del Interior solicita las designaciones de distintos agentes en dos (2) cargos nivel D de las plantas no permanentes de

personal transitorio de ese departamento de Estado.Que por tales motivos y a fin de poder llevar a cabo las tareas a asignar, resulta

necesario crear un cargo nivel D, en la planta no permanente de personal transitorio de la Dirección Nacional Electoral dependiente

de la Subsecretaría de Interior de la Secretaría de Interior de ese departamento de Estado.Que para llevar a cabo la creación del

citado cargo, resulta necesario efectuar una compensación de cargos a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 6    de la ley

26078.Que por el art. 11    de la citada ley se dispuso que las facultades otorgadas por la misma al jefe de Gabinete de Ministros

podrán ser asumidas por el Poder Ejecutivo nacional, en su carácter de responsable político de la administración general el país y en

función de lo dispuesto por el inc. 10 del art. 99    de la Constitución Nacional.Que el decreto 491/2002    establece que toda

designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Administración Pública,

centralizada y descentralizada -en los términos del art. 2    del decreto 23 del 23 de diciembre de - en cargos de planta permanente y

no permanente, incluyendo en estos últimos al personal transitorio y contratado, cualquiera fuere su modalidad y fuente de

financiamiento, será efectuada por el Poder Ejecutivo nacional, a propuesta de la jurisdicción o entidad correspondiente.Que las

designaciones solicitadas deben efectuarse en excepción a lo establecido en el tít. II, art. 11 del anexo I del decreto 993/1991  (t.o.

1995).Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio del Interior ha tomado la intervención que le compete.Que la

presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del art. 99   , inc. 1 de la Constitución Nacional, del art. 1    del

decreto 491 del 12 de marzo de 2002, y de los arts. 6   , 7    y 11    de la ley 26078.Por ello,El presidente de la Nación Argentina
decreta:Art. 1.? Modifícase la distribución del presupuesto de la Administración nacional - Recursos Humanos en la parte

correspondiente a la jurisdicción 30 - Ministerio del Interior para el ejercicio 2006, de acuerdo al detalle obrante en la planilla anexa

al presente artículo, que forma parte integrante del mismo.Art. 2.? Exceptúase al Ministerio del Interior de la prohibición contenida

en el art. 7    de la ley 26078, al sólo efecto de cubrir dos (2) cargos vacantes financiados nivel D grado 0 (asistentes

administrativos), pertenecientes a las plantas no permanentes de personal transitorio del citado departamento de Estado.Art. 
3.? Desígnase a Silvia Norma Benítez (D.N.I. 13.336.626) en un cargo nivel D - grado 0 (Asistente Administrativo) de la planta no

permanente de personal transitorio de la Secretaría de Provincias del Ministerio del Interior. La referida designación se efectúa con

carácter de excepción a lo establecido en el art. 11 del tít. II del anexo I del decreto 993/1991  (t.o. 1995).Art. 4.? Desígnase a

Gustavo Luis Busto (D.N.I. 22.645.133) en un cargo nivel D - grado 0 (Asistente Administrativo) de la planta no permanente de

personal transitorio de la Dirección Nacional Electoral dependiente de la Subsecretaría de Interior del Ministerio del Interior. La

referida designación se efectúa con carácter de excepción a lo establecido en el art. 11 del tít. II del anexo I del decreto 993/1991 

(t.o. 1995).Art. 5.? El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con las partidas específicas del

presupuesto vigente de la jurisdicción.Art. 6.? Comuníquese, etc.Kirchner - Fernández - Fernández - MiceliPlanilla anexa al art.

1Jurisdicción: 30 Ministerio del Interior.Programa: 16 Fomento e Impulso al Desarrollo del Sistema Democrático.Actividad: 03

Ejecución de Actos Electorales.   Cargo      Cantidad de cargos     Personal temporario            Personal del Sinapa decreto 993/1991   

        D      +1     E      -2     Subtotal escalafón      -1     Total programa      -1    
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